
GUIA DEL INVERSOR

RAZONES PARA INVERTIR
EN CORRIENTES



118. Cuidado de los recursos naturales
118. Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (ICAA)
118. Legislación de Impacto Ambiental
118. Documentos Técnicos Ambientales
119. Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)
120. Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
120. Registro Provincial de Consultores Ambientales (REPCA)
120. Audiencia Pública Ambiental
121. Código de Aguas
121. Guía de Trámites

La preservación de los recursos naturales es prioridad 
para el Gobierno de la Provincia de Corrientes por lo que 
todo desarrollo productivo que se genere en el territorio se 
tiene que dar  necesariamente dentro del marco de cuidado 
y respeto del medio ambiente.

ESTEROS DEL IBERA – Carlos Pellegrini, Corrientes

MEDIO AMBIENTE
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Cuidado de los recursos naturales 
La preservación y uso racional de los recursos naturales para el provecho actual y el de las futuras 

generaciones son premisas para el gobierno de la gobierno de la Provincia de Corrientes.

El agua dulce, es un recurso escaso de vital importancia para la vida en el planeta, sin él, la vida de 

las personas y las economías se verían comprometidas.

El territorio correntino se asienta sobre un importante cuerpo hídrico subterráneo transfronterizo 

denominado Acuífero Guaraní, uno de los mayores reservorios de agua dulce del planeta. Por esta 

razón el gobierno desarrolló una seria de instrumentos y normas legales en pos de su integridad.

Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (ICAA)
Es el organismo autárquico del Estado Provincial, autoridad de aplicación en los temas concernientes 

a Recursos Hídricos, Gestión Ambiental, Tierras e Islas Fiscales y Recursos Mineros.

Las acciones promueven el aprovechamiento y la gestión de los recursos suelo y agua como unidades 

de manejo conjuntas, con la participación de los usuarios. Todo ello en el marco de una adecuada 

gestión ambiental. Se  busca lograr la máxima racionalidad en el proceso de decisión relativo a la 

conservación, defensa, protección y mejora del ambiente, sustentados en análisis científicos y técnicos.

Teléfono / fax +54 0379 4460960/4431273 / Página web: www.icaa.gov.ar

Dirección: Bolívar Nº 2275 / Corrientes Capital - CP3400 - Argentina

Legislación de Impacto Ambiental
La Gestión Ambiental que lleva adelante el ICAA, está centrada en la Ley Nº 5.067 de Evaluación de 

Impacto Ambiental (reglamentada por Decreto Nº 2.858/12 del 5 de diciembre de 2012) aplicable a 

todas las obras, instalaciones o actividades, tanto públicas como privadas, que puedan impactar al medio 

ambiente de la provincia. Así como la promoción de aplicación de Buenas Prácticas Ambientales (BPA). 

Las leyes, decretos y resoluciones están disponibles en el sitio web: www.icaa.gov.ar sección normativas 

http://www.icaa.gov.ar/?page_id=678

Documentos Técnicos Ambientales
INFORME AMBIENTAL

El informe ambiental es un documento que describe todos los aspectos ambientales claves relacionados 

con las actividades que se desarrollan. El informe concierne al emprendimiento en su conjunto y es 

aconsejable seguir ciertas estructuras en cuanto a su contenido, ya que se valorarán sus iniciativas 

ambientales bajo la condición de la veracidad de la información.

Cobra gran importancia en este tipo de documento técnico el desarrollo detallado del plan de gestión 

ambiental, medidas de mitigación y buenas prácticas ambientales y los planes de vigilancia y contingencia 

en el marco de la constitución de un documento completo para ser evaluado ambientalmente. 

Para la realización, el titular del proyecto o el responsable del emprendimiento, contrata un profesional 

competente que puede o no estar inscripto en el Registro Provincial de Consultores Ambientales (REPCA); 

no es una condición necesaria. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA)

Es un documento técnico que identifica los posibles impactos, la posibilidad de corregirlos y los efectos 

que producirán. Es un estudio multidisciplinario con datos que deben indicar cómo el proyecto afectará 

al clima, suelo, agua, valores culturales y/o históricos. También debe analizar la legislación, como afectará 

a las actividades humanas: agricultura, empleo y calidad de vida. 

Para la realización de este estudio, el titular del proyecto o el responsable del emprendimiento, debe 

contratar un profesional competente que forme parte del Registro Provincial de Consultores Ambientales 

(REPCA) habilitado por el ICAA.

Contenidos establecidos para la presentación del EsIA

Los proyectos deberán incluir un Estudio de Impacto Ambiental que contendrá, al menos, los 

siguientes datos: 

1) Descripción del proyecto y sus acciones.

2) Examen de alternativas técnicamente viables, y justificación de la solución adoptada.

3) Inventario ambiental y descripciones de las interacciones ecológicas o ambientales claves.

4) Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta como en sus alternativas.

5) Establecimientos de medidas protectoras y correctoras.

6) Programa de vigilancia ambiental.

7) Documentos de síntesis.

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)
La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es el análisis sistemático interdisciplinario de los impactos 

potenciales de una acción propuesta o sus alternativas, sobre los atributos físicos, biológicos, culturales 

y socioeconómicos de un área en particular. Herramienta preventiva fundamental para la toma de 

decisiones y herramienta integral para el proceso de planeamiento ambiental. 

Metodológicamente permite verificar cómo incide cada acción de un proyecto a desarrollar sobre 

cada uno de los factores ambientales del área territorial que se considere posible de ser modificada. 

Esta incidencia tendrá en cuenta criterios como la dimensión del área a afectar, la gravedad de la 

afectación, la posibilidad de ser revertida y entre otros.

De esa ponderación surgirán las medidas que deberán adoptarse para corregir, mitigar o realizar 

acciones compensatorias que permitan poner dentro de valores ambientalmente aceptables los 

desajustes detectados.

PROCEDIMIENTO 

Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o sean 

susceptibles de degradar el ambiente, alguno de sus compontes o afectar la calidad de vida de 

la población en forma significativa en el territorio de la Provincia de Corrientes, estará sujeto al 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). La autoridad de aplicación ambiental se 

pronunciará al respecto emitiendo la certificación ambiental correspondiente.

En base a las características y magnitud del emprendimiento, los requisitos para la solicitud de 
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Código de Aguas
Para efectuar uso de las aguas públicas destinado a emprendimientos productivos, obras de 

infraestructura y/u otros usos establecido en el Código de Aguas Decreto Ley Nº 191/01 y Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental Nº 5.067, el interesado deberá solicitar Concesión de Uso de 

Agua Pública. 

Deberán presentar la documentación requerida, personas físicas o jurídicas, titular, responsable 

o representante de un proyecto de emprendimiento que hará uso del agua pública. 

La Solicitud de Concesión de Uso de Agua Públicas obligatoria para poder iniciar determinadas 

actividades contempladas en el código que afecte algún cuerpo de agua, ya sea para uso directo 

(extracción) o como cuerpo receptor en jurisdicción de la provincia de Corrientes.

Más información:

www.icaa.gov.ar/documentos/ingenieria/codigo_aguas_ley191_01.pdf

Guía de Trámites
Para acceder a la Guía de Trámites sobre los temas detallados a continuación.

Ingresar a: www.icaa.gov.ar/?page_id=54

• Solicitud de Permiso de Concesión de Uso de Agua Pública.

• Solicitud de Línea de Ribera.

• Trámite de Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). Generalidades.

• Registro de consultores en Estudios de Impacto Ambiental (EsIA).

• Producciones Arroceras. Particularidades (EsIA).

• Producciones Forestales. Particularidades.

• Mataderos. Particularidades.

• Recursos Mineros. Particularidades.

• Audiencias Públicas Ambientales.

autorización ambiental difieren. Los responsables deberán consultar sobre los mismos al organismo 

provincial: correo electrónico: consultas.icaa@corrientes.gov.ar.

Tel./fax +54 0379 4460960/4431273 o personalmente en la Gerencia de Gestión Ambiental del 

ICAA, ubicada en calle Bolívar Nº 2275 de la ciudad de Corrientes, (CP3400). Argentina.

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
Cada proyecto presentado solicita al organismo provincial el otorgamiento de la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA), que es el instrumento legal que habilita y autoriza la realización del 

emprendimiento ajustado a las normas ambientales vigentes. En algunos casos esta medida se 

otorga en forma condicionada y con plazos de cumplimiento de determinados requisitos. 

Para ello se lleva adelante el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que implica el análisis 

de los documentos que integran el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y los controles de aplicación 

de los planes de vigilancia.

Mayor información www.icaa.gov.ar/?page_id=212

Registro Provincial de Consultores Ambientales (REPCA)
Pueden presentar Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) un profesional con título de grado, en caso 

de que corresponda matriculado en su respectivo Colegio o Consejo y que tenga capacitación o 

demuestre trabajo, gestión y/o experiencia demostrable en la materia ambiental de posgrado en 

materia ambiental.

Para realizar la presentación del EsIA el profesional deberá estar inscripto o podrá inscribirse (en caso 

de que no lo haya hecho) en el Registro de Consultores Ambientales (REPCA) habilitado al efecto.

Aclaración: los profesionales inscriptos en el Registro de Consultores Ambientales tienen la obligación 

de renovar su inscripción anual, sólo en el caso que tuviere que presentar un Documento Técnico 

Ambiental en el organismo.

Una serie de normativas brindan el marco legal de las acciones, se cuenta con un  Registro Provincial 

de Consultores Ambientales (REPCA). Multas por incumplimiento de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental e informes ambientales de actividades productivas, y fomento de la creación de leyes 

provinciales, entre ellas la Ley de Reafirmación de Derechos sobre el Acuífero Guaraní (Ley Nº 5.641).

Marco legal: Resolución Nº 088/12 del ICAA (12 de Marzo 2012) 

Más información: www.icaa.gov.ar/?p=383

Audiencia Pública Ambiental
La Audiencia Pública Ambiental establecida por Decreto Nº 2.562/12 del 31 de Octubre de 2012, 

reglamentario de la Ley Nº 5.982 de Audiencia Pública, ofrece a la comunidad, a las autoridades y a 

las organizaciones la posibilidad de informarse y participar sobre la conveniencia de la realización 

de una obra o actividad en proyecto, especialmente con la identificación de los impactos positivos 

y negativos que pueda causar al ambiente.


